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___________________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca.  Dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AMPARO DE POBREZA – 25286-3105-001-2020-00596-00 

DEMANDANTE: LUZ DARY ROMERO GARZÓN 

DEMANDADO: N/A    

 
Téngase en cuenta, para todos los efectos a que haya lugar lo manifestado 

por el abogado JOHNNY ALEXANDER GARCÍA MURCIA, en su calidad de 
apoderado judicial, donde ha informado la imposibilidad para establecer 
contacto con la amparada por pobre.  

 
Conforme a lo anterior, REQUIERASE a la solicitante para que en el término 

de cinco (5) días contabilizados a partir de la recepción de la comunicación, 
so pena de dar por terminado el Amparo, para manifieste si continua con su 

solicitud de amparo de pobreza o desiste de ella. En todo caso, deberá 
suministrar datos de contacto para tal fin.  
 

Remítase la comunicación a la dirección de correo electrónico de donde fue 
remitida la misma petición y al Consultorio Jurídico de la Universidad de la 

Sabana.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 
 La juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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